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ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAM I ENTO DE AMACUZAC, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCIA
QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veinte de septiembre de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de relación
administrativa identificado con el número de expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-032/2022, promovido por 

, êñ contra del PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC,
MORELOS.

GLOSARIO:

Acto impugnado "El ilegal e infundado cese o baja definitiva
ejecutado por medio de un despido injustificado
del que fui objeto. Lo que se traduce en la
negativa por parte de /as autoridades
demandadas de dar cumplimiento a todos y
cada uno de /os efectos de la relación
administrativa derivada del nombramiento
administrativo señalado en la demanda a la que

fui objeto, mismo que fue otorgado por las
a utorid ad e s dem an d ad as.
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Autoridad
demandada
demandado:

SCJN

Tribunal u órgano
jurisdiccional

"PRESIDENTE MUNICIPAL DE AMACIJZAC,
o MORELOS" (sic.)

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Ayuntamiento o Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos.
Gobierno
Municipal

Gonstitución
Federal

Ley General del
Sistema

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Constitucién
Local

Ley delSistema
de Seguridad

Ley de
Prestaciones de
Seguridad

Reglamento del
Servicio
Profesional

Constitución Política del
Soberano de Morelos.

Estado Libre y

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Ley orgánica. Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Ley del Servicio Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
Civil

Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial del municipio de Amacuzac, Morelos;
publicado el 13 de enero de 2021 en el periódico
oficial "Tierra y Libertad" número 5903.
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PRIMERO. Mediante escrito presentado el veinticuatro de
enero de dos mil veintidós, ante este Tribunal, compareció

, por su propio derecho,
interponiendo Juicio de Relación Administrativa en contra de
la Autoridad demandada;1 en efecto, este Tribunal mediante
acuerdos de fechas veintisiete de enero, veintiuno de
febrero, veintiocho de febrero, todos de dos mil veintidós, se
previno a la Actora para que aclarara, corrigiera o

completara la demanda de referencia.

SEGUNDO. Desahogada la prevención mencionada; por
acuerdo de diez de marzo de dos mil veintidós, se admitió a

trámite la demanda y se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas a fin de que dieran contestación a la misma.2

TERCERO. Realizado el emplazamiento respectivo, por
acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, se tuvo
a la Autoridad demandada, contestando la demanda
entablada en su contra y se ordenó dar vista al demandante,
para que en el término de tres días presentará las
manifestaciones que a su derecho correspondieran,
apercibido que de no hacerlo se tendría por perdido su
derecho para tal efecto.3

CUARTO. Mediante auto de fecha veinticuatro de mayo de
dos mil veintidós, se da cuenta que la Actora no amplió su
demanda en el plazo procesal oportuno; además se ordenó
abrir el juicio a prueba por el término común de cinco días
hábiles para las partes.a

QUINTO. Por resolución del veintidós de junio de dos mil

veintidós, se acordó sobre la admisión de las pruebas de las
partes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de
Ley.u

SEXTO. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de Ley, misma que se difirió, para

lFojas 1-37
2 Fojas 77-81
3 Fojas 148-150
a Foja 167
5 Fojas 183-191
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los días once de abril, doce de mayo y treinta de mayo,
ambos de dos mil veintitrés; la cual se desarrolló en los
términos del artículo 83 de la Ley en la materia.6

sÉprluo. Mediante acuerdo de fecha cinco de junio de dos
mil veintitrés, el cual fue notificado mediante lista de fecha
siete de junio de dos mil veintitrés; se citó a las partes a oír
sentencia en los siguientes términos:

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo
del artículo 37 de la Ley de la materia, éste Tribunal en
Pleno, procede a realizar el estudio de las causales de
improcedencia, para verificar si en la presente controversia
se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación por analogía y
de observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217
de la Ley de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE IAS
cAUsAtEs pREVtsrAs E J et earicllLo 7g DE LA LEy DE
AMPARO,.

De conformidad con Io dispuesto en el último párrafo det artículo 73
de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en
que eljuicio se encuentre; de'tal manera que, si en la revisión se
adviefte que existen otras causas de estudio preferente a Ia
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sln
atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esfo es
así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar el sobreseimiento
en eljuicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a inobservancia al

6 Fojas 3 I 0-3 1 6;350 -351;357 y 366
TNovena Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÖn y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999,
Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99, Página: 13.
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principio de definitividad que rige en eljuicio de garantías, porque
si, efectivamente, no se atendio a ese principio, la acción en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/
momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce
a/ soóreseimiento total en el juicio. Asl si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte,
consideró de oficio que respecto de los restantes acfos había
dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte
que existe atra de estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar a/ soóreseimiento total en el juicio y
que,' p.or ello, resultarían inatendibles |os agravios gue se hubieren
hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento
y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos
motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito...' (sic)

De entrada, este Tribunal observa que, en el presente
asunto Sl SE ACTUALIZA la causa de improcedencia
señalada en el artículo 37 fracción lV de la Ley en la

materia, misma que consiste en:

IV.- Actos cuya impugnación no corresponda conocer al
Tribu nal de J usticia Admi nistrativa;

Lo anterior se determina por lo siguiente

Para iniciar el análisis respectivo, debemos determinar el

contexto de la función de seguridad pública y de los
elementos policiales encargados de esa función tan
especial.

Por lo que el concepto de seguridad pública de conformidad
al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se refiere a:

"La seguridad p(tblica es una función del Estado a cargo de la
Federacion, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines
son salvaguardar Ia vida, las libertades, la integridad y el patrimonio
de las personas, así como contribuir a Ia generación y preservación
del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en
esfa Constitucion y las leyes en Ia materia. La seguridad publica
conprende la prevencion, investigación y persecución de /os delitos,
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por |os principios de legalidad, objetividad,
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eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a /os derechos
humanos reconocidos en esfa Constitucion."

Ahora bien, es importante citar la definición de las
lnstituciones Policiales, de conformidad a la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

"lnstituciones Policiales.'a los cuerpos de policía, de vigilancia y
custodia de /os establecimientos penitenciarios, de detención
preventiva, o de centros de arraigos; y en general, fodas /as
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal,
local y municipal, que realicen funciones similares;"

En ese orden de ideas y atendiendo a la mater¡a del
presente asunto, recordemos que estas instituciones
policiales se rigen por un sistema especial respecto a sus
relaciones de trabajo, tal y como lo establece la fracción Xlll
del apartado B del artÍculo 123 de la Constitución Federal:

"Xlll. Los militares, marinos, personal det servicio exterior, agentes
del Ministerio P(tblico, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán porsus propias leyes."

Aunado a este precepto constitucional, también se destaca
lo que establece, el artículo 21 de la Constitución Federal,
respecto a las instituciones de seguridad pública:

Las instituciones de seguridad publica, incluyendo la Guardia
Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. Et
Ministerio P(tblico y las instituciones policiales de /os tres ordenes
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de
la seguridad pública y conformarán el Sisfema Nacional de
Seguridad P[tblica, que estará sujeto a /as siguientes bases
mínimas:

a) La regulación de Ia. selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluacion, reconocimiento y certificacion de los
integrantes de /as instituciones de seguridad pública. La operación
y desarrollo de esfas acciones será competencia de Ia Federación,
las entidades federativas y /os Municipios en el ámbito de sus
re s pectiv as atri b u cio ne s.

b) El establecimiento de un srsfema nacional de información en
seguridad p(tblica a cargo de la Federación al que ésta, /as
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entidades federativas y los Municipios, a través de Ias dependencias
responsab/es de Ia seguridad publica, proporcionarán la informacion
de que dispongan en Ia materia, conforme a ta tey. Et sistema
contendrá también /as bases de datos criminalísticos y de personal
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá
ingresar a las instituciones de segu ridad púbtica si no ha sido
debidamente certificada y registrada en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la
comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que

coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las
políticas de prevencion del delito así como de las instituciones de
seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para Ia seguridad pública, a nivel
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios
pare ser destinados exclusivamente a esfos fines.
La Federacion contará con una institución policial de carácter civil
denominada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el
párrafo,noveno de este artículo, Ia coordinación y colaboracion con
Ias entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de
/os brenes y recursos de Ia Nación.

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la
Guardia Nacional, que estará adscrita a la secretaría del ramo de
seguridad pública, que formulará la Estrqtegia Nacional de
Seguridad P(tblica, Ios respectivos programas, políticas y acciones.

La formación y el desempeño de /os integrantes de Ia Guardia
NacionaiJ y de las demás instituciones policiales se regirán por una

doctrina policialfundada en el servicio a la sociedad, Ia disciplina, el
respeto a los derechos humanos, al,imperio de la ley, al mando
superior, y en lo conducente a la perspectiva de género.

Es viable citar, los precedentes de la sentencia de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación al

asunto de contradicción de tesis número 53412012, con
registro digital: 24552, mismos que señalan lo siguiente:

"Por stt parte, en el dictamen de la Cámara de Diputados, en
funciones de Cámara Revisora durante la citada propuesta de
reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, se especificó que

respecto al artículo 123, apartado B, fracción Xlll, constitucional 'la

colegiatura reconoció que el propósito de la reforma es crear un
réginen'legal de excepción para regular el trabajo de quienes, por
las funciones que desempeñan, su regimen laboral puede poner en

IRIBUMI. DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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peligro la seguridad nacional o la seguridad pública. Sin embargo,
consideró también, que la propuesta correspondienfe es congruente
con Ia restricción que ya existía y que crea un régimen legal de
excepción para ciertostrabajadores... Hace referencia específica a
los agentes del Ministerio Público y a los miembros de las
instituciones policiales, puesto que, elconcepto de <instituciones de
seguridad p(tblica> que utiliza la iniciativa es más amptio al que
corresponde al objetivo que' persigue la reforma, como se
desprende del texto de los añículos 21 y 73, fracción XXill
constitucionales, así como de la Ley General que Establece las
Eases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad pública.

Además, dentro de Ia discusión de la Cámara Revisora se
puntualizó lo sig uiente:

. Que de la propia Constitución, se desprende que la retacion de los
seryrdores publicos seña/ados en el artículo 123, apartado B,
fraccion Xlll, constitucional, no es de carácter laboral, puesto que
se trata de una relación jurídica cuyas características se determinan
en atencion a sus responsabilidades como miembros de las
instituciones policiales, al no prestar un trabajo personal
subordinado.

. Que los miembros de /as instituciones policiales tienen como
fu,nciones preservar la seguridad pública. prevenir la comisioQ de
infracciones y delifos, así como auxiliar a los aoentes det Minisferio
Ptiblico en la investiqación y,persecución de dglitos

. Que los policías a diferencia de otros servidores publicos, tienen
autoridad; realizan acfos de imperio y son depositarios de ta fuerza
pública.

. Que las funciones propras de las instituciones poticiates con
autoridad y de imperio, da lugar a que tengan una responsabitidad
propia, diferente a la de los demás servidores públicos. Asimismo,
en el caso de los policías, ésfos deben ajustar su actuación,
además, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y
honradez, que establece la propia Constitucion.

. Que cuando la Constitucion Federal se refiere a los miembros de
una institución policial incluve a los policías que realizan funciones
de prevención del delito, cualquiera que sea la corporacion ? la que
peftenezcan.

. Que, en atención a sus responsab ilidades, /os agenfes del
Ministerio Público v los miembros de Iaç_institucignes policiales. no
prestan un trabajo personal su,bordinado, puesto que los aqentes del
Ministerio P(tblico. desempeñan funciones de investioar v oerseouir
los delitos, eiercer acción penal, incluso gontra los funcionarios del

ittininc da anlnerrtnrõn,ô adr¡ tt røn a le s,ndadad en |os
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. Que los miembros de las instituciones policiales, tienen como
función preseruar la seguridad pública, prevenir la comisión e
infracción y delitos, así como auxiliar a los agentes del Ministerio
Públic'o'en la investigación y persecución de delitos.

. Que la naturaleza de las funciones gue realizan los agentes del
Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, son
de o,rden público.

Es menëster puntualizar que, la carrera policial, de conformidad con
el artículo 78 de la Lev General del Sistema Nacional de Seouridad
Ptiblica, es el 'sistema de carácter obliqatorio v permanente,

conforrn'e al cual se establecen los lineamientos que definen los
nrnaerlímianfnc do rerltfiemiønfn seleccion innrøcrt fnrrne¡iÁn

ce¡Tificación, permanencia, evaluación. promocion v
reaonoeimienfo' egj ¡.nmr\ la çønaranión n haia del servicio r{ø ln<
inlanrantac de |as ínelílttoínnao nnlì¡ialøo' Artamâo oa rlalarmìna

que la òanera policial, cumple con los fines de:

- Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en
el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de
remuneraciones y prestaciones para ios integrantes de /as
i n stitu ci one s pol ici al es;

- Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y
eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización
de /os recursos de las lnstituciones;

- Fomentar Ia vocación de servicio y el sentido de pertenencia
mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado srsfema
de promoc¡ones que permita satisfacer las expectativas de
desarrollo profesional y reconocimiento de /os integrantes de las
i n stitucion es pol ici al es;

- lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización
permanente de los integrantes de las instituciones policiales para
asegurar Ia lealtad institucional en la prestación de los sevicios, y

- Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta
ley.

"De lo aducido, es inconcuso que só/o /os miembros de las
instituciones policiales gue realicen efectivamente la funcion de
policía y que, por tanto, estén su7'efos a Ia carrera policial en /os
términos señalados en la Ley General del Srsfema Nacional de
SeguriQad Pública, estarán suJ'efos alrégimen de excepción previsto
en el arfículo 123, apartado B, fracción Xlll, constitucional y, en
consecuencia, los demás miembros que, aun perteneciendo a

dichas' instituciones, no realicen funciones similares de
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investigacion, prevención y reacción(7) en et étmUto de seguridad
pública y no estén su7'efos al sistema de carrera policial, mantendrán
una relación de naturaleza !aboral con la institucion poticial de mérito
y, por tanto, se regirán por la fracción XIV del multicitado precepto
constitucional.(8)

"Ello, en virtud de que a Ia luz de la reforma constitucional de mil
novecientos noventa y nueve, se promueve que /os seryldores
públicos que efectivamente estén facultados para ejercer las
atribuciones propias de Ia función policial, se sujeten a un régimen
excepcional que garantice a la sociedad, una labor sustentada en
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y
respeto a /os derechos humanos y que satisfagan /os fines
generales de la seguridad publica, es decir, que se salvaguarde Ia
integridad y derechos de las personas, se preseryen las libertades,
el orden y la paz pitblicos. Por tanto, ante el incumplimiento de los
principios rectores de la función policial, los miembros de /as
instituciones -bajo la delimitación señalada- podrán ser removidos
de su cargo en las condiciones que circunscribe el artículo 123,
apaftado B, fracción Xlll, constitucional y la legislación secundaria
aplicable."

Es importante relacionar estos antecedentes, con los
siguientes criterios jurisprudenciales, ya que son
fundamentales para demostrar que se acredita la causa de
improcedencia que se estudia:

TRABAJADORES DE LAS' INSTITUCIOA/ES DE SEGURIDAD
PÚBLIàA Y DE PRocURAcIoN DE JUjTIàIA DEL EsTADo DE
VERACRIJZ. POR DISPOSICION LEGAL, tOS QUE REALIZAN
F IJ N C I O N E S AD M I N I ST RAT IVAS S O/V DE CO N F I A N ZA8 .

La calidad de trabajadores de confianza de /os seruidores públicos
de Ias instituciones policiales que realizan funciones administrativas
y no operativas, al no pertenecer al Servicio Profesional de Carrera
Policial dentro de una institucion de seguridad publica y de
procuración de justicia del Estado de Veracruz, la determina el
artículo 77 de la Ley Número 310 delSrsfema Estatal de Seguridad
Pública, por lo que es innecesario acreditar en el juicio laboral en el
que aquella naturaleza se cuestione, /as funciones inherentes a los
Çargos ocupados por dichos elementos para saber si corresponden
a las de direccion, decisión, administración, inspección, vigilancia o
fiscalizacion y, por ende, si son o no propias de un cargo de
confianza, pues Ia justificacion para que ésfos se consideren

8 Registro digital: 2021268.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Epoca. Materias(s): Laboral. Tesis: Vll.2o.T. J/59 (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 73, diciembre de
20'19, tomo ll, página 1013. Tipo: Jurisprudencia
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trabajadores de confianza deriva de la disposicion expresa de la ley.
Criterio que, por identidad jurídica sustancial, encuentra apoyo en Io
sosfenr'do por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en Ia jurisprudencia 2a./J. 95/2013 (10a.), de título y
SUbtítUIO: "SEGTJRIDAD PÚBLICA, LOS TRABAJADORES QUE SE
IDENTIFICAN COMO ELEMENTOS DE APOYO DE LAS
INSTITUC/ONES QUE TIENEN A SU CARGO ESA FUNCION Y DE
PROCURACION DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORN/A, SON DE CONFIANZA POR D/SPOS/CION LEGAL
EXPRESA."

TRABAJADORES AL SERVICIO DE tAS INSTITUCÍO'VES
POLICIALES E/V tOS TRES óROEruES DE GOBIERNO QUE NO
PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSICION
LEGAL EXPRESA, SE CO'VSIDERAN DE CONFIANZAg.

De conformidad con el artículo 73 de la Ley General del Srsfema
Nacional de Seguridad P(tblica, Ias relaciones jurídicas entre las
instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fraccion XIll
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos; esa ley y demás disposiciones /egales
aplicables establecen expresamente que todos los servidores
públicos de dichas institucione,g en /os tres órdenes de gobierno,
que na pertenezcan a la carrera policial, se considerarán
trabajadores de confianza, por lo que /os efecfos de su
nombramiento podrán darse por terminados en cualquier momento;
de ahí que, al derivar dicha calidad de la ley, es innecesario gue se
acrediten las funciones desempeñadas de las contenidas en el
artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores a/ Servicio del
Estado para saber si corresponden a las de dirección, decision,
administración, inspección, vigilancia o fiscalización y, por ende, si
son o no propias de un empleo de confianza, pues el fundamento
para que ésfos sean considerados trabajadores con tal calidad, se
encuentra en la normativa referida.

SEGURIDAD PUBLICA. tOS TRABAJADORES QUE SE
IDENTIFICAN COMO ELEMENTOS DE APOYO DE tAS
INSTITUCIO'VES QTJE TIENEN A SU CARGO ESA FUNCION Y
DE PROCURACION DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA

l: 
'CALIFARMA, SOA/ DE CONFIANZA POR D'SPOS'C'ON LEGAL

EXPRESAíO.

e Registro digital: 2014877. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Época. Materias(s): Laboral. Tesis: l.6o.T. J/43 (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 45, agosto de 2017,
tomo lV, página 2744.Iipo: Jurisprudencia.

10 Registro digital: 2004324. lnstancia: Segunda Sala. Décima Epoca.
Materias(s): Laboral. Tesis: 2a.lJ. 9512013 (10a.). Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de2013, tomo 2,
página 1173. Tipo: Jurisprudencia.
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La calidad de trabajadores de confianza de los ,,elementos de
apoyo" (quienes sin pertenecer a la carrera policiat, ministerial o
pericial, laboran en una institucion de seguridad púbtica y de
procuracion de justicia del Estado de Baja california), la determinan
los artículos 73 de la Ley General del Srsfem a Nacional de
Seguridad Pública y 10, párrafo segundo, de la Ley de Seguridad
Pública de la misma entidad que así to disponen, por lo que es
innecesario acreditar las funciones inherentes a /os cargos
ocupados por dichos elementos para saber si corresponden a tas de
dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia o
fiscalización y, por ende, si son o no propias de un cargo de
confianza, pues el fundamento para que ésfos se consideren
trabajadores de confianza deriva de la disposición expresa de ta tey.

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PTJBLICA. EL ARTíCULO
ß, PÁRRAFO SEGTJNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES
CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS IOS ELEMENTOS
DE LAS INSTITUC/ONES POLICIALES EA/ IOS rRES ONOEUTS
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA
POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA. SERÁA/
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA|I.

La seguridad pública se realiza por medio de las instituciones de
seguridad pública, es decir, por conducto de las instituciones
policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal,
local y municipal. De esta manera, las instituciones policiales
específicamente son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia
de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o
de centros de arraigo y, en general, todas las dependencias
encargadas de la seguridad ptibtica a nivelfederal, localy municipal,
que realicen funciones similares. Ahora bien, el párrafo segundo del
artículo 73 de la Ley General del Srsfema Nacional de Seguridad
Publica debe interpretarse en el sentido de que fodos /os servidores
públicos de las instituciones' policiales en /os tres órdenes de
gobierno, que no pertenezcan. a la Carrera Policial, ni al Servicio de
Carrera, se considerarán trabajadores de confianza, en razon de
que la clasificación de trabajadores de confianza en las instituciones
policiales, puede atender no sólo al catálogo de funciones contenido
en el artículo 5o. de la Ley Federalde /os Trabajadores al Servicio
del Estado, sino también a las actividades vinculadas a funciones
que por su naturaleza constituyan manejo de informacion reservada
en inteligencia, por ser propias de la seguridad pública a que se
refiere el artículo 2 de la Ley General del Srsfema Nacional de

11 Registro digital: 2013732. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: 2a. Ylll2017 (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 39, febrero de2017,
tomo l, página 603. Tipo: Aislada
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Seguridad Publica, pero sobre todo porque de las funciones que
realicen' esfos trabajadores, quienes desde luego deben ser
considerados de confianza, depende en gran medida alcanzar los
fines de salvaguardar Ia integridad y derechos de las personas,
presevar las libertades, el orden y la paz pública. Bajo esta
perspectiva, el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley General del
Srsfema Nacional de Seguridad Publica, al señalar que /os
servidores públicos de las instituciones gue no sean de carrera
policialse consrde rarán trabajadores de confianza es constitucional,
porqqe parte de la idea fundamental de que en dichas instituciones
se realizan funciones de seguridad pública en investigacion,
prevención y reacción, que implican el manejo de información
reservada en las labores de inteligencia de seguridad pública,
resultaqdo inelevante por tanto el análisis de /as funciones
respectivas.

Ahora bien, establecido el contexto de la seguridad pública
y de los elementos de las instituciones policiales que se
encargar de dicha función; se procede al análisis del caso
concreto.

De las fojas 15 y 16 del expediente estudio, referente a los
hechos que narró la demandante en su escrito inicial de
demanda, se aprecia lo siguientel

PRIMERO. En fecha 1 de junio del 2021, la suscrita ingresé a
prestar mis seryicios personales y subordinados para /as
demandadas con el nombramiento 
siendo adscrita a la Secretaria de Seguridad P(tblica y Tránsito
Municipal del Ayuntamiento de Amacuzac Morelos, para todas y
cada una de las demandadas, tal y como lo refiere el arlículo gg

fraccion I del Reglamento de Gobierno y de la Administración
Pública, del municipio de Amacuzac, para las demandadas. Srendo
e/ caso que me fueron reconocidos fodos y cada uno de los
derechos laborales burocráticos mínimos que a /os
trabajadores de /as entidades demandadas se /es aplican, Io
anterior tal y como lo señala el arfículo 105 de la Ley del Sistema de
Seguridad P(tblica del Estado de Morelos que establece que las
instituciones de seguridad pública deberán garantizar, al menos, las
prestaciones prevrsfas como mínimas para los trabajadores al
seruicio del Estado de Morelos. Así como las actualmente señaladas
en Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde /as lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sr'sfema Estatal de
Seguridad Pública. Pensar lo contrario significaría una actitud
discriminatoria en perjuicio de, /os derechos laborales-
admintiçtrativos reconocidos por los propios demandados, ya que
en, func:ión del artículo 26*40 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos prohíbe toda forma de discriminacion e igual
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protecc¡on de la ley que será igual y efectiva contra cualquier
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones políticas de cualquier índole como la laboral, origen ... o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición
social. con la misma proteccíon el artículo 1*41 convenio Relativo
a la Discriminacion en Materia de Empleo y Ocupación, refiere que
se entiende por el término discriminación "las cuáles comprende
cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de
raza, color, sexo, religión, opinion política, ascendencia nacional u
origen social que tenga por efecto anular o alterar la iguatdad de
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; así como
cualquier otra distincion, exclusión o preferencia que tenga por
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el
ocupación, por lo que pensar lo contrario significaría una actitud
discriminatoria en perjuicio de /os derechos laborales-
administrativos reconocidos por los propios demandados, prestando
dichos servrcios a últimas fechas bajo las siguientes condiciones
ad m i n i strativ as d e trab ajo :

Prestando dichos seryrbios a ultimas fechas bajo las siguientes
condiciones administrativas de trabajo, tal y como se acreditan con
las documentales gue se adjuntan a presente, bajo las siguientes
condiciones de trabajo:

A.- Cateqoría:   . bajo protesta
de decir verdad manifiesto que las demandadas fueron omisas en
darme de manera física e impresa nombramiento respecto de la
plaza y/o designacion que tenía.

B.- Subordinación y dependencia económica: Con todos y cada una
de las autoridades municipales demandadas a través de sus
representantes. Tal y como lo refieren los aftículos 42, 44, 56, 99
del Reglamento de Gobierno y de la Administración Pública del
municipio de Amacuzac.

C.- Jornada de trabajo: De lunes a viernes de fas 08:00 a las 18:30
horas, con descanso /os días sábados y domingos de cada semana.
Por órdenes e instrucciones por escrito y de forma verbal de los
titulares de las dependencias demandadas. Por Io tanto es gue se
desprende claramente la jornada extraordinaria laborada
durante todo el tiempo de la prestación de /os servicios,
consistente en aproximadamente 3 horas de las 16:01 a las 18:30
Hrs. lo anterior de lunes a viernes, con día de descanso /os sáóados
y domingos, de cada semana, lo anterior al exceder la jornada
ordinaria laboral diurna (8 horas diarias máximas) tal y como se
desprende de la jornada de lunes a viernes de /as 08:00 a las 18:30
Hrs. de lunes a viernes, con descanso /os días sábados y domingos
de cada semana. Todas las anteriores a razón de las primeras
nueve horas extras semanales a un ciento por ciento más del salario
integrado que corresponda a Ia hora de jornada y las restantes
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nueve horas extras semanales a un doscientos por ciento más de
dicho salario. Todo lo anterior durante todo el tiempo en que preste
mis seruicios ei suscrifo para los demandados y que no le fueron
pagadas. Por tanto, si la jornada máxima permitida en jornada
diurna es de 8 horas diarias máximas y al exceder la misma, se
desprende obviamente dicha jornada extraordinaria en mencion al
salaria diario integrado señalado en la demanda. Lo anterior con
fundamento en los artículos: 2, 25 at 30 de la Ley det Servicio Civil
del Estado de Morelos del Estado de Morelos; 5, 115 fraccion Vl,

123 apartado "B" fracciones ll y XIV de la Constitución Política de
/os Esfados Unidos Mexicanos y 105 de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

D.- Salario quincenal integrado: La cantidad de 
 por concepto de sueldo

quincenal, lo que arroja in salario diario integrado de
. Mismas que me eran

pagadas mediante recibos de pago en original en poder de las
autoridades municipales demandadas. Salario que debe sertomado
en cuenta al momento de cuantificar las pretensiones que nos
ocupan y señaladas en e/ presente libelo, incluyendo el aguinaldo y
prima vacacional que en su momento hayan pagado las autoridades
demandadas. Caóe aclarar que los demandados efect(tan de forma
anticipada el pago de Ia quincena mediante /os depósifos
electrón icos anfes señ alados.

E.- Funciones; Las inherentes a las de
 consistentes entre otras recibir e investiqar las

oueias o denuncias ciudadanas Õuc sc formulen cn contra del
personal operativo de la Secretaria de Sequridad Pública v Tránsito
Municipal, desarrollar las normas de procedimiento e investiqación
ntte rteÍprmine el Sa.era.ferin de Sønttridarl Publica sLnÞn/,car
previa autorización del titular de Ia Secretaría. la conducta de los
elementos operativos, sin violentar sus derechos humanos. poner a
disoosición de la autoridad comnefente con cl enovo del area
iurídica, al servidor publico, cuando se Ie sorprenda en la comisión
de delitos flaqrantes. realizar todas v cada una de las actuaciones
del expediente administrativo de manera continua v cronolóqica. sin
deiar eÇpacio alquno entre estas. asentando fecha v hora v con dos
testiqos de asistencia. enviar el resultado de la investiqación al
lnneain r.la Honor Justicia rla Ia Qa¡rala¡ía amìli^^îl^ ^l arattaala

de sanción oue dar sequimiento puntual al
cumplimiento de las sanciones que imponga el Conseio de Honor v
Justicia a los inteqrantes de la corporación policiaca v en su caso,
dar vista al titular de la Contraloría Municipal para los efectos leqales
correspondientes, realizar recorridos en las instalaciones de la
Secretaría de Sequridad P(tblica y sus Unidades Administrativas
con el obieto de detectar o reportar al personal que incurra en faltas
al seruiçio. previa autorización del titular de la Secretaría. Por lo
anterior estuve desempeñando todas v cada una de las funciones
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de  de   adscrita a la S,ecretarig de
Sequridad Publica del Avuntamiento de Amacu4ac Morelos.

SEGUNDO. Derivado del nombramiento de la suscrita es que con
fechas 22 y 25 de octubre del 2021, fui agenda para realizar los
exámenes de control y confianza en el Centro de evaluaciones de
control y confianza del estado de Morelos, mismos que desarrollé
sin ningún contratiempo ni conitrariedad.

TERCERO. Durante todo el tiempo que perduró Ia relacion
administrativa con todasy cada una de /as autoridades demandadas
en |os periodos en cita, siempre realicé mis actividades de manera
eficiente, con probidad y honradez, sin que sus titulares y personal
subordinado hubiesen tenido queja alguna de ello.

Por otra parte, el demandado manifestó en su escrito de
contestación, lo siguiente (cfr. fojas 99 y 100 del expediente):

De igual manera se debe tener en cuenta que Ia actora no tiene
estabilidad o permanencia, dado que es personal de confianza, lo
cual es regulado por el legislador en los artículos 13 y 73 de la Ley
General del Sistema Nacional, de Seguridad Pública, y artícuto g3

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
/os cuales precisan:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 13.- El personal . de confianza de /as unidades
administrativas del Srsfema,, del Secretariado Ejecutivo, de /os
Centros Nacionales, incluso sus titulares y de las dependencias que
presten asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a /os
integrantes del Consejo Nacional, se considerará personal de
seguridad p(tblica y será de libre designación y remoción; se
sujetarán a las evaluaciones de certificación y control de confianza.
Para tal efecto, se emitirá el Acuerdo respectivo por el gue se
determinen dichas unidades administrativas.

Artículo 73.- Las relaciones jurídicas entre /as lnstituciones
Policiales y sus integrantes se rigen por Ia fracción XIll, del apartado
B, del artículo 123, de la Constitucion Política de los Esfados Unldos
Mexicanos, la presente Ley y demás disposiciones legales
aplicables.

Iodos los seruidores p(tblicos de /as lnstituciones Policiales en los
tres órdenes de gobierno que no peftenezcan a la Carrera Policial,
se consrderarán trabajadores de confianza. Los efectos de su
nombramiento se podrán dar porterminados en cualquier momento,
de conformidad con /as dþoslclones aplicables, y en caso de que

no acrediten las evaluaciones de control de confianza.
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Ley delSisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos:

Artículo 93.- El personal encargado de formar, capacitar, evaluar y
ceftificar a los elementos adscritos a /as instituciones de seguridad
pública y sus auxiliares será considerado trabajador de confianza y
Ie serán aplicadas las mismas reglas de ingreso y egreso prevrstas
en esta ley; los efecfos de su nombramiento se podrán dar por
terminados en cualquier momento y en caso de que no acrediten las
evaluacianes de control de confianza.

Relacionado a las transcripciones anteriores; es importante
trasladar lo estipulado en los artículos 163, 164, 165, 166,

167, 168 y 171 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos:

Artículo *163.- En la Comisión Estatal de Seguridad Pública, en la
Coordinación Estatat de Reinsercion Sociaty en las demás áreas de
Seguridad Publica Estatal y Municipales existirá una Unidad de
Asunfos lnternos, que estará bajo el mando inmediato de sus
Titulares.

Serán observadores y conocerán de aquellas actuaciones que

ameriten algún reconocimiento o sanción para los elemenfos de /as
instituciones policiales, ya sea de oficio o a petición de algún mando.

Artículo *164.- Las Unidades de Asuntos lnternos tendrán
facultades para iniciar los procedimientos a que se refiere el artículo
anterior, en |os siguientes casos.'

I. Cuanda se reciban quejas y denuncias por cualquier medio,
interpuestas contra los elemenfos de Ias instituciones policiales;
ll. Cuando el superior jerárquico inmediato considere que el
elemento infringió los principios de actuación, obligaciones o
deberes establecidos en la presente Ley u otros ordenamientos
legales;
lll. Aquellos gue instruya el Comisionado Estatal, el Coordinador
Estatal de Rernserción Social o el titular de Seguridad P(tblica
Municipal en su caso, incluidos /os que correspondan al
cumplimiento de una recomendación emitida por las Comisiones
Estatal o Nacional de Derechos Humanos, aceptada por el propio
titular, y
lV. Por acuerdos emitidos de /os ConseJbs Municipales y Estatal de
Seguridad Pública.
Los procedimientos se desahogarán sin perjuicio de aquéllos que se
instauren en contra de /os servidores públicos que incumplan con lo
anterior,, ante la Secretaría de la Contraloría en el ámbito de las
atribuciones establecidas por la Ley de Responsab itidades.
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ArÍículo 165.- Los elementos de /as instituciones policiales, que
sean sujetos a investigación o procedimiento administrativo interno,
como medida preventiva podrán ser asignados a las áreas donde
no tengan acceso al uso de armas, ni vehículos, ni contacto con el
público en general, estando a disposición de la Visitaduría General
o las Unidades de Asunfos lnternos respectivas.

Attículo 166.- Por tratarse de correctivos disciplinarios o sanciones
internas, /os queTbsos serán parte en el procedimiento
administrativo que inicie la Visitaduría General o la lJnidad de
Asuntos lnternos respectiva, debiéndose respetar su dereçho a
audiencia.

A¡tículo 167.- Son requisitos para ser titular de las lJnidades de
Asunfos lnternos:

/. Ser mexicano por nacimiento;
ll. Tener más de cinco años de residencia en el Estado o Municipio,
según sea e/ caso, al día de la designacion;
IIl. Ser Licenciado en Derecho con cédula profesional debidamente
registrada;
lV. Tener experiencia en procesos jurisdiccionales de por lo menos
tres años anteriores a la designacion;
V. Acreditar los requisitos de ingreso y permanencia para el personal
de seguridad pública;y
Vl. No haber sido sentenciado por delito doloso.

En el caso de Ia Visitaduría General, se requerirá lo establecido en
la legislación orgánica aplicable.

Artículo 168.- La Visitaduría General y las Unidades de Asunúos
lnternos contaran con la estructura adecuada y el personal
apropiado para el cumplimienfo de sus funciones señaladas en la
presente ley y en su reglamento respectivo, para efecto de realizar
las investigaciones suficientes y allegarse de todos /os dafos
necesarios, para poder determinar de manera fundada y motivada
sus actuaciones, así como /os reconocimientos y sanciones
preventivas o definitivas gue propongan ante el Consejo de Honpr y
Justicia de cada institución de seguridad p(tblica.

Las instituciones de seguridad p(tblica, están obligadas a
proporcionar los recursos humanos, materiales e incluirán en.sus
respectivos presupuesfos, /os recursos necesarios para su buen
funcionamiento.

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de
Asunfos lnternos, se abrirá un expediente con las çonstancias que
existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

18



AruI TJA
.IRIBUMI- 

DE JUSTCIAADMI NIS'IRATIVA

DELESTADO DEMORELOS

TJA/4AS E RA/J RA E M.032/ 2022

L AI momento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contará
con quince días hábiles para integrar la investigacion
correspondiente, allegándose de la información que sea necesaria,
así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de
cantar con pruebas suficientes, determinará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando Ia conducta atribuida
encuadre o se encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se
citará alelemento policialsujeto a procedimiento, para hacerle saber
la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos
que se Ie imputan, entregándole copias cerlificadas del expediente
formado para tal efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea e/ elemento, se /e concederán diez días
hábiles para que formule la contestación y ofrezca las pruebas gue
a su de:recho convengan; concluido eltérmino se procedera a abrir
un período para el desahogo de las pruebas, por eltérmino de cinco
días hábiles. Dentro de dicho término, /as parfes deberán ofrecer las
pruebas que a su derecho correspondan, relacionandolas con los
h ech o s controvertid os;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de /os tres días
sþuienfes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia de
pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de |as mismas, con el apercibimiento de ambas partes,
que en,caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a
cabo la"audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esfa
audiencia no deberá exceder de quince días hétbiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fraccion anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y /as parfes deberán formular
los alegatos gue a su derecho convengan de manera verbal o por
escrito;
Vl. Se elaborará la propuesta de sancion que se pondrá a
consideracion del Consejo de Honor y Justicia dentro de /os cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instruccion, a efecto de que
éste emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del
término de los diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a Io
que prevé esfe ordenamiento, se estará a lo dispuesfo
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

De igual manera, debemos citar lo establecido en los
artículos 113, 114, 16 y 1 17 del Reglamento de Gobierno y
de la Administración Pública Municipal de Amacuzacl2
vigente en el momento en que la Actora ocupó el cargo de

12 Publicado el 5 de junio de 2013 en el P.O. número 5094; este ordenamiento fue
abrogado por el Reglamento de Gobierno y Administración Pública del Municipio de
Amacuzac; publicado el 5 de julio de 2023 en el P.O número 6206 segunda sección.
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referencia:
del Ayuntamiento de

nnfiCUtO 113.- La Secretaría de Seguridad pubtica y Tránsito
Municipal, es la dependencia encargada de planear, programar,
dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de poticía preventiva
y tránsito, dentro de Ia jurisdicción del territorio municipal así como
de preservar el orden p(tblico y garantizar la seguridad de la
población, mediante la prevencion del delito y la vigilancia para la
deteccion y detención de los infractores o presuntos delincuentes.

El Titular de esfa Dependencia, será designado directamente por el
Presidente Municipal, y deberá contar con los requisitos que señala
la Ley del Srsfema Estatal de Seguridad Publica y la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos.

ARTíCULO 114.- La representacion de la Secretaría, eltrámite y la
resolucion de los asunfos de su competencia, conciernen en origen
al titular de la Dependencia, quien para la mejor atención de /os
mismos, por escrito, de manera expresa, delegará si es necesario
sus facultades en servidores p(tblicos subalternos, srn prejuicio de
su ejercicio directo, con excepcion de aquellas que por disposición
legal deban ser ejercidas directamente por él y contara con las
sig uientes unidades administrativas:

l.- Direccion de Asuntos lnternos;

Il.- Subdirección de Asuntos Jurídicos; y

lll.- Subdirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipat;

ARTICULO 116- La Direccion de Asuntos lnternos ejercerá las
siguientes facultades y obligaciones:

l.- Recibir e investigar las quejas o denuncias ciudadanas que se
formulen en contra del personal operativo de esta Secretaría,
atendiendo a /as hipótesis previstas en la Ley del Srsfema de
Seguridad Pública vigente en el Estado de Morelos en sus diyersas
fracciones;

ll.- Desarrollar las normas de procedimiento e investigación que
determine el Secretario de Seguridad Publica;

lll.- Supervisar, previa autorización del titular de la Secretaría, la
conducta de /os elementos operativos, sin violentar sus derechos
humanos;

lV.- Poner a disposición de la autoridad competente, con el apoyo
del área jurídica, al servidor púbtico, cuando se le sorprenda en la
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comisión de delitos flagrantes;

V.- Realizar todas y cada una de las actuaciones del expediente
administrativo de manera continua y cronológica, sin dejar espacia
alguno entre estas, asentando fecha y hora y con dos fesfþos de
asistencia;

Vl.- Enviar el resultado de la investigacion al Consejo de Honor y
Justicia' de Ia Secretaría, emitiendo el proyecto de sanción que
corresponda; al efecto, la Dirección de Asuntos Internos gozará de
amplias facultades para examinar los expedientes u hojas de
seruicio de /os su7'efos a procedimientos y de practicar todas las
diligencias permitidas para allegarse de /os dafos necesarios para
em¡tir su propuesta al Consejo de Honor y Justicia;

Vll.- Dar seguimiento puntual al cumplimiento de las sanciones gue
imponga el Consejo de Honor y Justicia a los integrantes de esfa
corporación policiaca y en su caso, dar vista al titular de la
Contraloría Municipal para los efectos legales correspondientes;
una vez que quede firme la resolucion que emita el Consejo de
Honor y Justicia, se coordinará con las Unidades Administrativas
que correspondan para generar la inscripción de la sanción en el
Srsfema Nacional de Seguridad P(tblica;

Vlll.- Realizar recorridos en /as instalaciones de la Secretaría de
Seguridad Publica y sus unidades administrativas, con et objeto de
detectar o reportar al personal que incurra en faltas al servicio,
previa autorización del titular de la Secretaría, quien para tal efecto
podrá prestar personal op:s¡¿tivo o administrativo segun sea e/ caso,'

v

lX.- Las demáts que Ie encomiende el Secretario o le otorguen otros
ord en am ie ntos apl icab I e s.

ARTíCULO 117.- Para el desempeño de sus funciones, la Direccion
de Asuntos lnternos contará con el personal que le sea aprobado
por el Cabildo.

De las manifestaciones y preceptos jurídicos expuestos, es
indiscutible que, la promovente ocupó el cargo de 

 del Ayuntamiento de Amacuzac,
Morelos; y sus funciones solo se ceñían a lo estipulado en
la Ley del Sistema de Seguridad Pública y el Reglamento de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Amacuzac,
Morelos; ya oue no se desprende de lo expuesto que haya
realizado alguna función diferente a la que le correspondía
por ley.
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Ahora bien, debemos realizar la siguiente pregunta

La Titular de la  de la
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
de Amacuzac, Morelos: ¿ forma parte de los
inteqrantes de las institucion es policiales que se rioen

r la fracción Xlll do B del artí 1

la Constitución F eral o, es considerada una
elemento de confianza dentro de la corþoración de
sequridad pública?

Al respecto, el artículo 73 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública establece lo siguiente.

Artículo 73.- Las relaciones jurídicas entre /as Instituciones
Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIll, del apartado
B, del a¡tículo 123, de la Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos, la presente Ley y demás dþosiciones legales
aplicables.

Iodos los servidores públicos de /as Instituciones Policiales en los
tres órdenes de gobierno que no pertenezcan a la Carrera Policial,
se consrderarán trabajadores de confianza. Los efectos de su
nombramienfo se podrán dar porterminados en cualquier momento,
de conformidad con /as disposiciones aplicables, y en caso de que
no acrediten las evaluaciones de control de confianza.

Resultando que, pa"a formar parte de los cuerpos de
seguridad pública de una institución policial, es
indispensable pertenecer a la carrera policial, de
conformidad a la Ley General en cita.

Por ende, el ordenamiento jurídico que regula la carrera
policial en el Gobierno Municipal de referencia, es el
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Amacuzac, Morelos; que instituye lo siguiente
respecto a esta figura jurídica:

Artículo 2. El Servicio de Carrera Municipal es e/ srsfema básico de
carácter obligatorio permanente, conforme al cualse esfaó/ecen los
procedim ientos para el recl utamiento, selección, ing reso, form ación,
ceñificación, capacitación, reconocimiento, actualización,
permanencia, evaluación y promocion; así como separación,
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suspens/on, remociÓn o baja del servicio de los elementos policiales
de Ia Secretaría de Seguridad P{tblica, Tránsito y Vialidad del
mun¡cipio de Amacuzac, Morelos, derivado del servicio profesional
de carrera, al cual están su7'efos.

Artículo 10. El Servicio de Carrera Municipal se regirá por los
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos, a

través de los cuales se asegura Ia disciplina, la certeza, objetividad,
imparcialidad y eficiencia para salvaguardar la integridad y los
derechos de las personas, así como preseruar las liberfades, el
orden y la paz pitblica en el Municipio.

Artículo 16. EI Servicio de Carrera Municipal se organizará
atendiendo los lineamientos coordinados de carácter nacional,
estatal o municipal, con la finalidad de hacer posible la coordinacion,
homologación del Servicio de Carrera Municipal, las estructuras, el
orden jerárquico, la formación y el ejercicio de sus funciones, a fin
de cumplir con los objetivos constitucionales de la seguridad
p(tblica.

Artículo 17. El Servicio de Carrera Municipal es e/ sistema de
carácter obligatorio y permanente conforme al cualse esfab/ece e/
reclutamiento, selección, ingreso, formacion, certificación,
permanencia, evaluación, promocion, reconocimiento y separacion
o baja, conforme a los siguientes principios:

l. Certeza, lo que garantiza la permanencia en el servicio y la
posibilidad de participar en los procedimientos de promoción,

estímulos y reconocimientos;
ll. Efectividad, que implica la obligación de hacer coincidentes los
instrumentos y procedimientos del Servicio de Carrera Municipal,
con el deber ser, establecido en las normas;
lll. Formación inicial, contin(ta y permanente, lo que instituye la
capacitación, actualización y especialización del Elemento Policial,
como sujeto det Servicio de Carrera Municipa|
lV. lgualdad de oportunidades, reconoce Ia uniformidad de derechos
y deberes en los miembros del Servicio de Carrera Municipal;
V. Legalidad, obliga a la estricta observancia de la normativa
aplicable al Servicio de Carrera Municipal;
Vt. Motivación, entraña la entrega de estímulos que reconozcan la
eficiencia y eficacia en el cumplimiento del deber policial para
incentivar Ia excelencia en el servicio;
VIl. Objetividad, asegura la igualdad de oportunidades e

imparcialidad en Ia toma de /as decrsiones, con base en las
aptitudes, capacidades, conocimientos, desempeño, experiencia y
habilidades de los integrantes del Servicio de Carrera Municipal;
Vlll. Obligatoriedad, implica el deber a que están su7'efos tanto los
Elementas Policiales, como /as autoridades facultadas para
implementar y ejecutar /os lineamientos y procedimientos
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establecidos para cada una de las etapas del seruicio de carrera
Municipal;
lX. Profesionalismo, obliga a los integrantes det servicio de carrera
Municipal a mantenerse capacitados en tas disciplinas y técnicas
relacionadas con la funcion policial y de custodia, con el fin de
mejorar y optimizar la seguridad pública en el municipio, y
X. Seguridad Social, garantiza los derechos de seguridad social
durante el servicio activo, así como al término del mismo, tanto al
miembro del servicio de carrera Municipal como a sus óeneficiarios.

Artículo 19. Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado
del Servicio de Carrera Municipal, ésfe se organizará en categorías,
jerarquías o grados.

Artículo 20. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General y
Ley Estatal, la Secretaría se agrupará en las sþuienfes categorías:

l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales; y,

lV. Escala Básica.

Artículo 21. Los elementos policiales se organizarán de conformidad
con las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe; y,

c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) Inspector General;
b) lnspector Jefe; e
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficia| ,y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;

,c) Policía Tercero; y,

d) Policía.

Attículo 22. En atención a lo dispuesfo en la Ley General, y Ley
Estatal en su artículo 76 la Secretaría estará organizada bajo et
esquema de jerarquización terciaria, cuya célula básica se
compondrá invariablemente por tres policías.

Artículo 23. Dentro del Servicio de Carrera Municipal se entenderá
por mando a la autoridad ejercida por un superior jerárquico dentro
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de la Secretaría, en servicio activo, sobre sus subordinados o
iguales en jerarquía, cuando ésfos se encuentren adscritos a é1, en
razón de su categoría, jerarquía o grado, cargo o comisión.

Artículo 24. Cada elemento policial, de acuerdo con su categoría,
jerarquía o grado, cargo o comisión, deberá cubrir el peffil del puesto
que al efecto se elabore por la respectiva Unidad Administrativa del
Municipio.

Attículo 25. La creacion de nuevos cargos, srn impoñar su
denominãción, deberá llevarse a cabo mediante homologación con
/os peffiles del puesto, categorías, jerarquías o grados,
especialidades y la escala básica del Servicio de Carrera Municipal,
debiendo estar sujeta a las necesrdades de la Secretaría y a su
d i spon i b.i I id ad p re su p u e stal.

Artículo 26. Para la eficaz integración, desarrollo y funcionamiento
de la estructura orgánica de las esca/as jerárquicas dentro del
Servicio de Carrera Municipal, se implementará el respectivo
ceremonial, protocolo, código de ética policial, manual de uniformes
y diuisas por categoría, jerarquía, o grado y todos los instrumentos
necesarios para Ia aplicacion de /os mismos.

De los preceptos citados, se denota que el Servicio de
Carrera Policial, es el sistema obligatorio para el

reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación,
capacitación, reconoc¡m iento, actualización, perma nencia,
evaluación y promoción; así como separación, suspens¡ón,
remoción o baja del servicio DE LOS ELEMENTOS
POLICIALES de la Secretaría de Seguridad Pública,
Tránsito y Vialidad del municipio de Amacuzac, Morelos.

A su vez, los servidores públicos que integran este sistema
son los que ocupan las categorías y jerarquías de.

l. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe;y,
c) Comisario.

ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) tnspector Jefe; e
c) Inspector.

lll. Oficiales:
a) Subinspector;
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b) Oficial; ,y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero; y,

d) Policía.

Continuando con el estudio, se citarán los artículos de la Ley
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos en
relación al desarrollo policial, en virtud de que son
fundamentales paru el presente análisis:

Artículo 67.- EI Desarrollo Policial es un conjunto integral de
reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre
sí que comprenden la Carrera Policial, /os esguernas de
profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los
lntegrantes de las lnstituciones de Segundad P(tblica y tiene por
objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la
seguridad y la igualdad de oportunidades de /os mismos; elevar
Ia profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el
sentido de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de
I o s pri n ci p ios co n stit u cion ales.

Attículo 69.- Los integrantes de /as lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no
cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el
momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sm que proceda su reinstalación o restitución,
cualquiera que sea eljuicio o medio de defensa para combatir la
separacion, y en su caso, sólo procederá la indemnización, que
será otorgada por un impoñe de tres /neses de salario otorgada
por la resolución jurisdiccional correspondiente.

Artículo 73.- La carrera policiâl es el instrumento básico para la
formación de /os integrantes de las instituciones de seguridad
pública, obligatoria y permanente para cumplir con los principios
de actuacion y comprende los procedimientos de selección,
ingreso, formacion, certificación, capacitacion, reconocimiento,
actuatizacion, evaluación, permanencia, promoción y la remocìón
o baja del servicio y tendrá los siguientes fines:

l. Garantizar el desarrolla institucional y asegurar Ia estabilidad
en el empleo, con base en un esquema proporcionaly equitativo
de remuneraciones y prestaciones para los integranfes de /as
I n stit ucio ne s P ol ici al e s;
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ll. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la
optima utilización de los recursos de las Instituciones;

lll. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de
peñenencia mediante la motivación y el establecimiento de un
adecuado srsfema de promociones que permita satisfacer las
expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los
integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública;

lV. lnstrumentar e impulsar la capacitación y
profesionalización permanente de /os lntegrantes de /as
lnstituciones de Seguridad Publica para asegurar la lealtad
institucional en la prestacion de los servicios, y;

V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven
de la presente ley.

Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su
orga'nización jerárquica, considerando al menos las categorías
siguientes:

l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.

En la Policía Ministerial se esfaó/ecerán al menos niveles
jerárquicos equivatentes a /as primeras tres fracciones del
presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al
modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menog /as siguientes jerarquías:

l. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. Inspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiates:
a) Subinspector;
b) Oficia[ y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.
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Artículo 78.- La Carrera Palicial comprende et grado policial, ta
antigüedad, /as insignias, condecoraciones, estímulos y
reconocimientos obtenidos, el resultado de /os procesos de
promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias
y sanciones que, en su ç¿ss,, hayâ acumulado el integranfe. Se
regirá por las normas mínimas siguientes:

l. Las Instituciones policiales deberán consultar /os
antecedenfes de cualquier aspirante en el Registro Nacional
antes de que se autorice su ingreso a las mismas;

ll. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener
actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro
de control de confianza respectivo;

lll. Ninguna persona podrá ingresar a /as instituciones
policiales si no ha sido debidamente ceñificado y registrado en el
Srsfema;

lV. Sólo ingresarán y permanecerán en las instituciones
policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen y
aprueben /os programas de formación, capacitacion y
profesionalización;

V. La permanencia de los integrantes en las instituciones
policiales está condicionada alcumplimiento de los requisitos que
determine Ia Ley;

Vl. Los méritos de los integrantes de /as instituciones
policiales serán evaluados por las instancias encargadas de
determinar las promociones y verificar gue se cumplan los
requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas;

Vll. Para la promocion de los integrantes de las instituciones
policiales se deberán considerar, por lo menoq /os resu/fados
obtenidos en los programas de profesionalizacion, los méritos
demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes
de mando y liderazgo;

Vlll. Se determinará un régimen de estímulos y previsión
social que corresponda a las funciones de los integranfes de /as
i n stitu cio n e s p ol ici al e s;

lX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con
base en las necesidades del servicio;

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de
distinta especialidad, solo podrá ser autorizado por la instancia
que señale la ley de la materia;y

Xl. Las instancias establecerán |os procedimientos relativos a
cada una de las etapas de la Carrera Policial.

Xlt. La Carrera Policiat es independiente de /os
nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de
direccion que el integrante llegue a desempeñar en _ las
instituciones de seguridad pública. En ningún caso habrá
inamovilidad en los cargos administrativos y de direçción.

Xlll. En términos de las disposiciones aplicables, /os titulares
de las lnstituciones de Segurdad Pública podrán designar a los
integrantes en cargos administratiyos o de direccion dè ta
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estructura orgán¡ca de las instituciones a su cargo; asimismo,
podrán relevarlos libremente, respetando sus grados policiales y
derechos inherentes a la Carrera Policial.

En ese orden de ideas, no existe duda que, la Titular de la
de la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal de Amacuzac, Morelos; NO
FORMA PARTE del Servicio de Carrera Policial del
Avuntamiento de Amacuzac, Morelos.

Además, el siguiente comparat¡vo de funciones entre la
Dirección de Asuntos lnternos y los integrantes de las
instituciones policiales, ambos del Ayuntamiento de

Amacuzac, Morelos; fortalecen el razonamiento de que la
Actora de acuerdo al cargo que desempeño, ERA
CONSI DERADA TRABAJADORA DE CON FIANZA:

Arfículo .163.- En la Comision
Estatal de Seguridad Publica, en
la Coordinacion Estatal de

Reinsercion Social y en /as
demás áreas de Seguridad
Pública Estatal y Municipales
existirá una   

s, que estará bajo el
mando inmediato de sus
Titulares.

Serán observadores y
conocerán de aquellas
actuaciones que ameriten algún
reconocimiento o sancion para
/os elementas de /as
instituciones policiales, ya sea
de oficio o a petición de algún
mando.

Artículo .164.- Las  de
 tendrán

Ley del, Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

DIRECC!ÖN DE ASUNTOS

,. i/NIERNOS

Arfículo 70.- Las lnstituciones de
Seguridad Pública, para el mejor
cumplimiento de sus obJ'efivos,

desarrollarán, cuando menos,
las siguientes funciones:

l. lnvestigación, que será la
encargada de la

investigacion a través de

slsfemas homologados de
recoleccion, clasificacion,
registro, análisis, evaluacion
y explotación de información;

ll. Prevencion, que será la
encargada de prevenir la

comision de delitos e

infracciones adm in istrativas,
realizar /as acciones de
inspección, vigilancia y
vialidad en su
circunscripcion, y

I N STIT U CIONES PO LI CI ALES
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facultades para iniciar /os
procedimientos a que se refiere
el añículo anterior, en /os
siguientes casos.'

l. Cuando se reciban quejas y
denuncias por cualquier
medio, interpuestas contra los
elementos de las instituciones
policiales;

ll. Cuando el superior
jerárquico inmediato
considere que el elemento
infringio /os principios de
actuacion, obligaciones o
deberes establecidos en /a
presente Ley u otros
orde n am i e ntos I eg al e s;

lll. Aquellos que instruya el
Comisionado Estatal, el
Coordinador Estatal de
Reinserción Social o el titular
de Seguridad Pública
Municipal en su caso,
incluidos /os que
correspondan al
cumplimiento de una
recomendacion emitida por
/as Comisiones Estatal o
Nacional de Derechos
Humanos, aceptada por el
propio titular, y

lV. Por acuerdos emitidos de
los Consejos Municipales y
Estatal de Seguridad Pública.

Los procedimientos se
desahogarán sin perjuicio de
aquéllos gue se instauren en
contra de /os seryldores públicos
que incumplan con lo anterior,
ante la Secretaría de la
Contraloría en el ámbito de /as
atribuciones establecidas por la
Ley de Responsab il id ades.

lll. Reacción, que será la
encargada de garantizar,
mantener y restablecer el
orden y la paz publicos.
En el caso de /as
instituciones de seguridad
pública municipales, la
función de investigación a
que se refiere la fracción I,

invariablemente se
desarrollará bajo la dirección
expresa y supervisión del
agente del ministerio público
que conozca del asunto de
conformidad con la
legislacion procesal
aplicable, para lo cual
permanecerán en estricta
coordinación.

Artículo *72.- El Estado, a

través de las instituciones de
seguridad pública,
establecerá ias funciones
que realizarán |as unidades
operativas de investigación
que podrán ser, entre otras,
las siguientes:

I. Recibir las denuncias sobre
hechos que puedan ser
constitutivos de delitos, e

informar inmediatamente al
Ministerio Público por
cualquier medio, así como
hacerle de conocimiento las
diligencias practicadas y
dejarán de actuar cuando él
lo determine;

ll. Recibir denuncias
anónimas y, de forma
inmediata, dar conocimiento
al Ministerio Público a efecto
de que ésfe coordine la
investigación;

lll. Practicar las diligencias
necesarias que permitan el
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Artículo 175.- La Visitaduría
General y /as s de

, ejecutarán las
resoluc¡ones gue tome el
Consejo de Honor y Justicia y
notificarán al elemento en
proceso, y una vez que queden
firmes, vigilarán y se coordinarán
con las áreas administrativas y
operat¡vas correspondientes en
Io relati:to a ia suspensión ó
destitución, descuentos de
adeudos, resguardos e

inventario de equipo, inscripcion
en el Sisúema Nacional de
Personal de,Seguridad Publica y
otras medidas conducenfes, su
incumplimiento dará lugar a las
sanciones p,rev¡stas por la Ley
Estatat de Responsabitidades.

1r,
nz
-lt'r!><
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esclarecimiento de /os delffos
y la identidad de /os
probables responsaö/es, en
cumplimiento de /os
mandatos del Ministerio
Ptiblico;

lV. Efectuar |as detenciones
en |os casos que autoriza la
Constitución, haciendo saber
a la persona detenida /os
derechos que ésta le otorga;

V. Participar en la
investigación de los delitos,

en la detencion de personas
y en el aseguramiento de
bienes que el Ministerio
P(tblico cons¡dere se
encuentren relacionados con
/os hechos delictivos,
o b se rv a n do /as disposiciones
constitucionales y legales
aplicables;

Vl. Registrar de inmediato la
detención en términos de /as
disposiciones aplicables, así
como remitir sin demora y por
cualquier medio la
información al Ministerio
Público;

VIl. Poner a drþosicion de
I as a uto rid ad e s com petente s,

sln demora alguna, a /as
personas detenidas y /os
bienes que se encuentren
bajo su custodia, observando
en todo momento el
cumplimiento de los plazos
constitucionales y legales
establecidos;

Vlll. Proponer al Ministerio
Ptiblico que requiera a las
autoridades competentes,
informes y documentos para
fines de la investigación,
cuando se trate de aquellos
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que sólo pueda solicitar por
conducto de éste;

lX. Dejar constancia de cada
una de sus actuaciones, así
como llevar ¿ln control y
seguimiento de ésfas.
Durante el curso de Ia
investigación deberán
elaborar informes sobre el
desarrollo de la misma, y
rendirlos al Ministerio
P(tblico, sin perjuicio de los
informes que éste le requiera;

X. Emitir los informes, parfes
policiales y demás
documentos gue se generen,
con los requisitos de fondo y
forma que establezcan las
disposrbiones aplicables,
para tal efecto se podrán
apoyar en los conocimientos
que resulten necesarios;

Xl. Proporcionar atención a
víctimas, ofendidos o fesfþos
del delito; para tal efecto

deberá:

a. Prestar protección y auxilio
inmediato, de conformidad
con las disposiciones /egales
aplicables;

b. Procurar
atencion
psicológica
necesaria;

que reciban
médica y
cuando sea

c. Adoptar las medidas gue

se consideren necesarias
tendientes a evitar gue se
ponga en peligro su
integridad física y
psicológica, en el ámbito de
su competencia;

d. Preservar los indicios y
elementos de prueba que Ia
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víctima y ofendido apoñen en
el momento de la
intervención policial y
rem¡t¡rlos de inmediato al
Ministerio Público encargado
del asunto para que ésfe
acuerde lo conducente, y

e. Asegurar que puedan
llevar a cabo la identificación
del imputado sin riesgo para
ellos.

Xll. Dar cumplimiento a los
mandamientos ministeriales
y jurisdiccionales que le sean
instruidos;

Xlll. Preservar el lugar de los
hechos o del hallazgo y en
general, realizar todos /os

acfos necesarios para
garantizar la integridad de los
indicios. En su caso debera
dar aviso a la Policía
Especializada en
Procesamiento de la Escena
del Hecho Delictivo y al
Ministerio Publico conforme a

/as disposlciones legales
respectivas y a las leyes
penales aplicables al caso
específico;

XlV. Recolectar y resguardar
objetos relacionados con la
investigación de los delitos,

en los términos de la fracción
anterior;

XV. Requerir a las
autoridades competentes y
solicitar a las personas
físlcas o marales, informes y
documentos para fines de la
investigación. En caso de
negativa, informará al
Ministerio Público para que

determine lo conducente, y
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ART|CULO 116- La  de
 ejercerá /as

siguientes facultades y
obligaciones:

l.- Recibir e investigar las quejas
o denuncias ciudadanas gue se
formulen en contra del personal
operativo de esfa Secretaría,
atendiendo a /as hipótesis
prevrsfas en la Ley del Sistema
de Seguridad P(tblica vigente en
el Estado de Morelos en sus
diyersas fracciones;

ll.- Desarrollar las normas de
procedimiento e investigación
que determine el Secretario de
Seguridad Publica;

lll.- Supervisar, previa
autorizacion del titular de la
Secretaría, la conducta de los
elementos operativos, sln
violentar sus derechos
humanos;

lV.- Poner a disposrbión de la
autoridad competente, con el
apoyo del área jurídica, al
servidor p(tblico, cuando se /e

sorprenda en la comisión de
delitos flagrantes;

V.- Realizar todas y cada una de
las actuaciones del expediente
administrativo de manera

Reglamento de Gobierno y de la
Administración Pública
Municipal de Amacuzacls

ARTICULO 142.- La seguridad
pública en el territorio del
Municipio de Amacuzac, es un
servicio que tiene por objeto:

l.- Mantener el orden público;
ll.- Proteger la integridad
física de /as personag así
como de sus bienes;
lll.- Prevenir la comisión de
delitos e infracciones a /os
reglamentos gubernativos y
de policía;
lV.- Prestar apoyo al Poder
Judicial del Estado en
cumplimiento de sus
funciones;
V.- Colaborar en la

investigación y persecución
de delitos, y
Vl.- Auxiliar a las autoridades
de Proteccion Civil y a la
poblacion en caso de
srnlesfros y desasfres.

ARTICULO 158.- Los
Elementos de la Policía
Municipal, independientemente
de /as obligaciones que

establecen la Ley de

Responsaóilidades de /os
servidores públicos del Estado
de Morelos y otras leyes y
reglamentos aplicables,
deberán:

'Bando de Polieía y Gobierno det
Municipio de Amacuzac,
Morelos

XVl. Las demás que le
confieran /as dþosiciones
aplicables.

1s Publicado el 5 de junio de 2013 en el P.O. número 5094; este ordenamiento fue
abrogado por el Reglamento de Gobierno y Administración Pública del Municipio de
Amacuzac; publicado el 5 de julio de 2Q23 en el P.O número 6206 segunda sección.
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cont¡nua y cronolog¡ca, sin dejar
espacio alguno entre esfas,
asentando fecha y hara y con
dos fesfþos de asistencia;

Vl.- Enviar el resultado de la
investigación at Consejo de
Honor y Justicia de Ia Secretaría,
emitiendo el proyecto de sanción
que corresponda; al efecto, la

   
gozará de ampl¡as facultades
para examinar los expedientes u
hojas de servicio de los su7'efos a
procedimientos y de practicar
todas las diligencias permitidas
para atllegarse de /os dafos
necesarios para emitir su
propuesta al Consejo de Honor y
Justicia;

Vll.- Dar seguimiento puntual al
cumpl¡m¡ento de /as sanciones
que imponga el Consejo de
Honor y Justicia a los integrantes
de esfa corporación policiaca y
en su caso, dar vista al titular de
Ia Contraloría Municipal para los
efectos legales
correspondientes; una vez que
quede firme la resolución que

em¡ta el Consejo de Honor y
Justicia, se coordinará con las
Unidades Administrativas que

correspondan para generar la

inscripción de la sanción en el
Srsfema Nacional de Seguridad
Ptiblica;

Vlll.- Realizar recorridos en /as
instalaciones de la Secretaría de
Seguridad Publica y sus
unidades administrativas, con el
objeto de detectar o reporiar al
personal que incurra en faltas al
seruicio, previa autorización del
titular de la Secretaría, quien
para tal efecto podrát prestar
personal operativo o

administrativo según sea el

l.- Actuar dentro del orden
jurídico, respetando en todo
momento la Constitucion
Política de /os Fsfados Unidos
Mexicanos, la del Estado y las
leyes que de una u otra emanen;

Il.- Servir con fidelidad y honor a
la sociedad;
lll.- Respetar y proteger /os
derechos humanos y /as
garantías individuales y socra/es
consagradas por la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, garantizando el
disfrute de las libertades de la
ciudadanía;
IV.- Actuar con la decisión
necesaria y sin demora en la
protección de las personas y de
sus bienes;
V.- No discriminar, en el
cumplimienfo de sus funciones,
a persona alguna, por ningún
motivo y bajo ninguna
circunstancia;
Vl.- Desempeñar con honradez,
responsabilidad y veracidad el
servicio encomendado,
debiendo aósfenerse de todo
acto de corrupción, así como de
hacer uso de sus atribuciones
para lucrar;
Vll.- Observar un trato
respefuoso en sus relaciones
con /as personas, a quienes
procurarán auxiliar y proteger en

todo momento, debiendo
abstenerse de todo acto de
prepotencia;
Vlll.- Prestar el auxilio que les
sea posible a quienes están
amenazados de un peligro
personal, y en su caso, solicitar
/os seryrbios médicos de
urgencia cuando dichas
personas se encuentren heridas
o gravemente enfermas, así
como dar aviso a sus familiares
o conocidos de tal circunstancia;
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caso; y

lX.- Las demás que le
encomiende el Secretario o le
otorguen otros ordenamientos
aplicables.
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lX.- Usar el equipo a su cargo
con el debido cuidado y
prudencia en el cumplimiento de
su deber, así como conservarlo;
X.- Recurrir a /os medios no
violentos antes de emplear la
fuerza y las armas. Esfas so/o
podrán usarse cuando sea
estrictamente necesario, de
acuerdo al grado de
peligrosidad y en Ia medida que
lo requiera el hecho específico;
Xl.- Velar por la vida e integridad
física y proteger /os brenes de
las personas arrestadas o que

se encuentren bajo custodia;
Xll.- No infringir ni tolerar acfos
de tortura, tratos crueles,
inhumanos o degradantes a

aquellas personas que se
encuentren bajo su custodia,
aun cuando se trate de cumplir
con la orden de un superior o se
argumenten circunstancias
especla/es como amenaza a la
seguridad pública, urgencia de
las investigaciones o cualquier
otra. En el caso de tener
conocimiento de tales acfos,
deberán denunciarlos
inmediatamente ante la

autoridad competente;
Xlll.- Obedecer las ordenes de
sus superiores jerárquicos y
cumplir con todas /as
obligaciones gue tengan a su
cargo, siempre y cuando Ia

ejecución de esfas o el
cumplimiento de aquéllas no
signifique la comisión de un

delito;
XIV.- Observar un trato digno y

'decoroso hacia los elementos
pioliciales que se encuentren
bajo su mando y con estricto
apego a las normas
d i sci pl i n ari as apl ic ab I e s;

XV.- Guardar la reserva y Ia

confidencialidad necesarias
respecto de las ordenes que
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reciban y la información que
obtengan en razón del
desempeño de sus funciones,
salvo que la ley les imponga
actuar de otra manera. Lo
anterior, sln perjuicio de
informar al titular de la

dependencia el contenido de
aquéllas ordenes sobre /as
cuales tengan presunción
fundada de ilegalidad;
XVI.- Asistir a los recursos de
formación policial, a fin de
adquirir /os conocimientos
teóricos y prácticos que

conlleven a su profesionalismo;
XVll.- Obseruar las normas de
disciplina y orden que

establezcan /as dlsposiciones
regl amentari as y ad m i n i strativ as
internas de la Policía Municipa|
XVI I I.- Actuar coordinadamente
con otras corporaciones de
seguridad publica, así como
darles, en su caso, el apoyo que

legalmente proceda.

De la tabla comparat¡va, se observa que la Titular de
 del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos;

solo es considerado para participar en diversas funciones
relacionadas con la disciplina de los elementos de seguridad
pública, ya sea para sanc¡ón o reconocimiento.

En ese orden de ideas, podemos dilucidar que las funciones
del Titular de la Unidad de Asuntos lnternos se delinean
sobre la investigación de la disciplina de los elementos de
seguridad pública, así como la aplicación de sanciones o
correcciones a los elementos policiacos una vez que el

Consejo de Honor y Justicia las determina.

En el caso de los elementos de segur¡dad pública de las
instituciones policiales, su función principal es la

investigación, prevenc¡ón del delito y la reacción ante la
posible comisión de un delito. De igual forma son los
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encargados de preven¡r y en su caso reaccionar ante una
falta administrativa que se encuentran instituidas en los
Bandos de Policía y Gobierno de los Ayuntamientos.

A tal efecto, podemos aseverar que el Titular de la 
de  que nos ocupa, no realiza funciones de
carácter oolicial v por consecuencta no peftenece al sistema
de carrera policial, por lo que ES CONSIDERADO
TRABAJADOR DE CONFIANZA, por los razonamientos
antes señalados.

Aunado a lo anterior, es importante destacar que el
Reglamento Municipal es la normatividad con que los
Gobiernos Municipales regulan sus competencias y su
Administración Pública de acuerdo a sus realidades
sociales, políticas y económicas respetando las bases
generales de la administración pública municipal; en ese
tenor, el artículo 148 del Bando de Policía y Gobierno del
Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, que instituye:

ARTICULO 148.- No formarán parfe del Cuerpo de Seguridad
aquellas personas gue desempeñen funciones de carácter
estrictamente administrativo o ajenas a Ia seguridad p(tblica
municipal aun cuando laboren en la dependencia encargada de
p resentar dicho servi cio.

Este precepto determinado por el propio Ayuntamiento de
Amacuzac, Morelos; abona al razonamiento que se viene
dilucidando. pues con esta normatividad se demuestra que
la voluntad del Gobierno Municipal, es que este servidor
público en estudio y los demás que se encuentran en las
mismas condiciones, no formen parte de los cuerpos de
seguridad pública ni realice funciones en esa materia.

Apoya a este razonamiento los siguientes criterios de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN
MATERIA MUNICIPAL. SU EXTEUSrcU NORMATIVA
LEG|TIMAto.

Para precisar la extensión normativa legítima de cada una de
Ias fuentes normativas contempladas en la fracción ll del artículo
115 de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos,
deben considerarse varios puntos: 1. La regulación de aspecfos
generales en las leyes esfafa/es en materia municipat debe tener
por objeto únicamente establecer un marco normativo
homogéneo -adjetivo y sustantivo- para los Municipios de un
Estado. Esfas leyes deben incorporar el caudal normativo
indispensable para asegurar el funcionamiento del Municipio,
únicamente sobre aspecfos que requieran dicha uniformidad; 2.

Debe tomarse en cuenta que la competencia reglamentaria del
Municipio le garantiza una facultad exclusiva para regular los
aspecfos medulares de su propio desarrollo; 3. Es inaceptable
que, con apoyo en lafacultad legislativa con que cuenta el Estado
para regular la materia municipal, intervenga en cuestiones
específicas de cada Municipio, que le están constitucionalmente
rese¡vadas a esfe último, pues /as bases generales de la
administracion pública municipal no pueden tener, en otras
palabras, una extensión temática que anule Ia facultad del
Municipio para reglamentar sus cuesfiones específicas. En
consecuencia, queda para et ámbito reglamentario, como
facultad exclusiva de ios Ayuntamientos, lo relativo a policía y
gobierno, organización y funcionamiento interno, administración
priblica municipal, así como emitir normas sustantivas y adjetivas
en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos,
reglamentos, circulares y demás dþosiciones de carácter
general, en todo lo que concierne a cuestiones específicas de
cada Municipio; y 4. Las leyes esfafa/es en materia municipal
derivadas del artículo 115, fracción ll, inciso a), constitucional,
esfo es, las encargadas de sentar'7as bases generales de la
administración pública municipal", comprenden esencialmente
aquellas normas indispensables para el funcionamiento regular
del Municipio; del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y
de su administración p(tblica; /as normas relativas al
procedimiento administrativo, conforme a los principios que se
enuncian en los rnclsos incluidos en Ia reforma de 1999, así como
la regulación de los aspecfos de las funciones y /os servicios
p(tblicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de
la posible convivencia y orden entre los Municipios de un mismo
Esta'do.
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1a Registro digital: 160764.lnstancia: Pleno. Décima Época. Materias(s):
Constitucional. Tesis: P.|J.4512011 (9a.) . Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Libro l, octubre de2011, Tomo 1, página 302. Tipo
Jurisprudencia
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REGLAMENTOS MUNICIPALES. tAS AUTORIDADES
JURISDICCIONALES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A SU
CON OCIM I ENTO Y O BSERVAN CIAI 5.

Las autoridades jurisdiccionales no pueden manifestar en juicio
el desconocimiento de /os reglamentos municipales legalmente
expedidos por los Ayuntarnientos en el país, bajo el argumento
de tratarse de normas que no emanan del Congreso de Ia Union
o de /as Legislaturas Locales, toda vez que las facultades
reglamentarias con que cuentan los Municipios en el país,
derivan de /as atribuciones gue para tal efecto /es son concedidas
por la fracción ll, del artículo 115 de la Constitución Política de
/os Esfados Unrdos Mexicanos, de manera que en términos de lo
dispuesfo por el numeral 133 de la referida Cafta Magna, que
consagra el principio de supremacía constitucional, los Jueces de
/os Esfados se encue ntran obligados a conocer y aplicar tanto las
disposiciones de la Constitución, como las emanadas de la
misma, de tal suerte que si las reglamentos municipales son
disposiciones /egales que los Municipios emiten en uso de las
facultades reglamentarias otorgadas por la Constitución Federal,
entonces es obligacion de los juzgadores conocer tales
reglamentos y aplicarlos a/ caso pafticular, para de esa manera
cumplir con Ia obligación constitucional que les impone el artículo
133 de la Constitución Federal.

Por todo lo expuesto y en correlación a los aftículos 123
apartado B fracciones Xlll y XIV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 148 del Bando de
Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos;
y los criterios jurisprudenciales citados a lo largo del
presente apartado; se determina por este Órgano
jurisdiccional, que la Titular de la

 del Municipio de Amacuzac, Morelos; se debe
considerar personal de confianza en términos del seoundo
pârrafo del artículo 73 Lev General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública; en virtud de que sus atribuciones son de
carácter administrativo de un órqano de control þara
viqilar, promover correcciones v en su caso aplicar
sanciones. a los integrantes de las instituciories
policiales.

1s Registro digital: 172931. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Novena Epoca. Materias(s): Civil. Tesis: X|.3o.26 C. Fuente: Semanario
Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Marzo de20A7, página
1758. Tipo: Aislada.
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De las lógicas expuestas, a lo largo de la presente
resolución, este órgano jurisdiccional reitera que se
actualiza la causal de improcedencia señalada en ta fracción
lV del artículo 37 de la Ley en la materia; a saber, de lo
siguiente:

1.- Se demostró que la Actora,

Amacuzac, Morelos.

se desempeñó como
del Ayuntamiento de
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2.- Respecto al cargo y funciones que desempeñaba, de
conformidad a los artículos 164 de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; 116 del
Reglamento de Gobierno y Administración del Municipio de
Amacuzac, Morelos; se da cuenta que este servidor público
no realiza atribuciones operativas en materia de seguridad
pública como lo son de investigación, prevención,
proximidad social y reacción, en relación a los delitos y faltas
ad ministrativas.

Bajo ese contexto, se reitera que la Actora en el momento
que desempeñó el cargo de referencia; se encuentra dentro
de la hipótesis del párrafo segundo del artículo 73 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así
como en los supuestos del aftículo 148 del Bando de Policía
y Gobierno del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos;

Sobre este punto de vista, antes de dictar los efectos de la
sentencia, es importante aclarar, que la actora y su defensa
debieron tener claro el órgano jurisdiccional que
correspondía conocer de su escrito inicial de demanda.

Aunado a esto, de los autos del expediente se desprende
que la parte demandante, es Licenciada en Derecho en
relación a la foja 369 en la cual se denota una copia
certificada de la cédula profesional , por lo cual se
considera perito en la materia del Derecho. Este
razonamiento se apoya en el siguiente criterio
jurisprudencial:
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INCOMPETENCIA POR RAZOU OC LA MATERIA EN EL
JUICIO DE NTJLIDAD ANTE EL TRIBI,JNAL DE LO
CONTENC/OSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
røÉxtco. covsEculvcrAs ,runDrcns DE LA
DECLARACTOU RELATTVA ISUST|TUCIOU DE LA
JURISPRUDENCIA PC.ll.A. J/I A (10a.)16.

Una nueva reflexión, guiada por la jurisprudencia 2a./J.
146/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, lleva a esfe Pleno en Materia Administrativa
del Segundo Circuito a sustituir el contenido en la jurisprudencia
PC.ll.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTQ
EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA
MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENC|OSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA
CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PRQCEDE QUE
ORDENE LA REMISION DE LOS AUTOS A LA AUTORIDAD
QUE ESI/ME COMPETENTE.", a fin de sosfener que cuando el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México
advierta que carece de competencia por razón de la materia para
conocer de una demanda de nulidad, debe declarar la
improcedencia deljuicio y decretar el sobreseimiento en términos
de los artículos 267, fraccion l, y 268, fracción ll, del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin que
ello implique vulnerar el derecho de acceso a la justicia
reconocido en los artículos 17 de Ia Constitución Política de los
Esfados lJnidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues su
ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados
requisitos, presupuesto y cargas procesales que no deben
sos/ayarse en detrimento de la correcta y eficiente administracion
de justicia, como es la carga procesal dispuesta de manera
asequible al gobernado, de presentar el recurso efectivo ante el
tribunal competente. En las relatadas condiciones, se concluye
que ante la declaratoria de incompetencia por razón de la
materia, el referido tribunal no está obligado a remitir el asunto a
la autoridad que considere competente.

Aunado a lo anterior, la defensa de la Actora dentro de las
pretensiones que man¡festó en el escrito inicial de demanda,
reclama cuestiones inherentes a la reinstalación rqo
v paso de horas êxtras, (cfr. fojas 5 y 13 del expediente);
lo cual denota q ue su intención es cobrar prestaciones que

16 Registro digital: 2012548.lnstancia: Plenos de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: PC.ll.A. J/8 A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 34. septiembre de 2016. Tomo lll,
pág ina 2282. -lipo Jurisprudencia.

42



TJA
lRIBUMI- DE JUSÏICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/4AS E RA/J RA E M.032/ 2022

d ueser n rla
viqente en lâ entidad; y que no son inherentes a los
elementos de seguridad pública que integran las
instituciones policiales, tal y como lo señalan los
siguientes criterios:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2016430
lnstancia: Segunda Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Laboral
Tesis: 2a.lJ. 1712018 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52,
Marzo de 2018, Tomo ll, página 1321

ïipo: Jurisprudencia

HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINAR'AS. /VO PROCEDE SU
PAGO A tOS MIEMBROS DE tAS INSTITUC'OIVES
POLICIALES, NI SIQUIERA BAJO UNA INTERPRETACION
CONFO'RME, CUANDO tAS RESPECTIVAS LEGISLAC'OIVES
SECUN DARIAS PROSCR'BA'V ESA PRESTACIO N.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido
reiteradamente que los grupos constituidos por militares, marinos,
personal delservicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos
y miembros de las instituciones policiales a que se refiere la fracción
Xlll del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, no pueden considerarse regulados por
el régimen general de trabajadores al servicio del Estado, sino que
su relación con el poder público es de naturaleza administrativa.
Ahora, si bien el pago de tiempo extraordinario está previsto como
derecho constitucional para el régimen general de los trabajadores
al servicio del Estado, lo cierto es que no rige para los miembros de
las instituciones policiales, por lo que las legislaciones secundarias
que regulan sus relaciones laborales y que prohíben el pago de
"tiempo extraordinario", no contravienen el texto constitucional ni
pueden someterse a una interpretación conforme para acceder a

dicha prestación, porque esas legislaciones no se conducen por los
principios en materia de trabajo burocrático estatal, máxime si se
atiende a que los cuerpos policiales desempeñan una importante
función en la protección de la sociedad y la salvaguarda de los

derechos de las personas, por lo que por las necesidades que
requiere esa labor preponderante, tanto la manera en la que se
determine la jornada laboral como las contraprestaciones que deben
otorgarse por dicho servicio, han de atender a las características
propias y exigencias inherentes a esa labor de seguridad pública,
conforrne lo establezcan sus propias leyes.
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Suprema Corte de Justicia de la Nacion
Registro digital : 1 64225
lnstancia: Segunda Sala
Novena Época
M ateri as(s) : Con stitucion al, Laþoral
Iesis; 2a./J. 103/2010
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXll, Julio de 2010, pagina 310
Tipo: Jurisprudencia

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICION DE RE'NSTALAR EN
SU CARGO A IOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIO/VES
POLICIALES, PREY'STA POR EL ARTíCIJLO 123, APARTADO
B, FRACCIO¡I XIII, DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA
REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PTJBLICADO
EN EL D/,AflO OFICIAL DE LA FEDERACTO¡,I ru 18 DE JUNTO
DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS tOS CASOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZON QUE MOTIVO EL CESE.

Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de
las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en
responsabilidad, con la expresa prevision de que si Ia autoridad
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del seruicio fue injustificada, el Estado solo
estét obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tengan derecho, sin que en ning(tn caso proceda su reincorporacion,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que
se hubiere promovido. De lo anterior se sþue que a partir de la
aludida reforma la prohibicion de reincorporación es absoluta, lo que
se corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que
el Constituyente Permanente privilegio el interés general por el
combate a la corrupcion y la seguridad por encima de la afectacion
que pudiere sufrir el agraviado Ia que, en su caso, se compensaría
con el pago de la indemnización respectiva, por lo que
independientemente de la razón del cese tiene preferencia la
decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las
corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se
reincorporen al servicio.

A pesar de lo anterior, se debe destacar que a la Actora se
le citó de manera personal con fecha veintiocho de febrero
de dos mil veintidós, con la finalidad de indicarle las fallas
técnico jurídicas de la demanda inicial; aunado a que se le
informó de los servicios gratuitos del asesor jurídico de este
Tribunal; esto con el objetivo de que enderezara la demanda
que nos ocupa; sin embargo, la Actora determinÓ seguir con
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la defensa que la representó desde un inició; esto se puede
confrontar en fojas 65 a la 67 del expediente; por lo que se
transcribe el acuerdo de referencia:

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las doce horas con
cero minutos del día veintiocho de febrero del año dos mil veintidos,
Ia SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSA BILIDADES
ADMINI.STRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, hace constar
que se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta
Cuarta Sala, la Ciudadana , quien se
identifica con credencial para votar, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, con clave de elector 
documento gue se tiene a la vista y en el cual obra nombre, firma y
fotografía, misma que concuerda con /os rasgos fisonómicos de la
compareciente, la cual en este acto le es devuelta para /os efecfos
legales conducentes quedando agregada a la presente copia
fotostática de Ia misma, asimismo se procede a tomar sus
generales quien bajo protesta de decir verdad manifiesta llamarse
como ha quedado escrito, tenert    años de edad, estado
civil: , con domicilio en Calle 

, Morelos; de ocupación 
grado de instrucción Licenciatura en Derecho. En uso de Ia voz la
Ciudadana , manifiesta: comparezco con
la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento que me fue
realizado mediante auto de fecha veintiuno de febrera del presente

año, una vez que se me ha puesto a la vista el expediente número
TJN4"SERNPREV-009/2022, con fodas sus actuaciones, por lo
que solicito a esta Sa/a se me haga saber de las imprecisiones de
/os escnlos presentados, siendo todo lo que deseo manifestar; acto
seguido, con lo anterior se da cuenta al Magistrado Titular de /os
autos, quien acuerda:téngase por presentada a la ciudadana 

, a quien en esfe acto en términos del artículo
23 Bis de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
se Ie hace del conocimiento, las impresiones contenidas en su
escrito de fecha veinticuatro de enero del año dos milveintidos, por
el que se previene Ia demanda y este Juzgador requirió aclarar,
corregir o completar lo siguiente:

A. en Érminos det artícuto 42, fraccion tV de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; aclare el acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo impugnados;

B. en consecuencia, aclare la autoridad a ta que pretende demandar,
en términos del artículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia
Administrativa, que establece que, tiene el carácter de demandada
la autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto,, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
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impugnados, o a Ia que se le atribuya el silencio administrativo, o
en su caso, aquellas que las sustituyan.

C. exn¡øa copias suficientes del escrito mediante el cual subsane la
presente prevención para en su caso estar en posibilidad de correr
traslado a las autoridades que desea demandar..."

Atento a lo anterior, por escrito de fecha quince de febrero del dos
mil veintidós, registrado con el número de folio 0399, por el cual
pretende subsanar la prevención realizada por auto de fecha
veintisiete de enero del año en curso, se advierte que la promovente
no atendio puntualmente lo requerido por esta autoridad; toda vez
gue se limita a reiterar lo expresado en su escnlo inicial de
demanda; por cuanto al requerimiento correspondiente al inciso a)
rnslsfe en señalar como acto impugnado. "La negativa por parte de
las autoridades demandadas de dar cumplimiento a todos y cada
uno de los efectos de Ia relacion administrativa derivada det
nombramiento administrativo señalado en la presente demanda a Ia
que fui objeto, mismo que fue otorgado por las autoridades
demandadas" (sic.); sin embargo, no resulta claro el acto que
pretende demandar, toda vez gue es ambiguo. Aunado a lo anterior,
por cuanto al requerimiento correspondiente al inciso b), no cumple
con lo establecido en el artículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de
Justicia Administrativa, que establece que tiene el carácter de
demandada la autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate
de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo
o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio
administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan; toda vez
que en el presente asunto, de /os hechos que narra en su demanda,
específicamente del identificado como CUARTO, se advie¡fe la
intervención además, de diversa autoridad a las que pretende
demandar. Por lo anterior, previo a proveer sobre Ia admisión de Ia
rlemanrte ann el fin oarantizar ala imnclranfe stt dcrcehn
humano al debido proceso v a una defensa adecuada: v con ello
evitar que sus derechos sean lesionados, en atencion a ello es que
se le cita a fin de antes mencionado:
asimismo v toda vez que este Juzqador advierte una manifiesta v
sistemática incapacidad técnica por parte de Ia o las personas que

le asistieron en Ia elaboración dq los escritos en comento: por lo que
sp haae del ennneimienln a la Ciudadana 
la posibilidad de asistir con el Asesor Jurídico de este Orqano
Jurisdiccional para efecto de que le brinde Asesoría Jurídica en

su deseo e/
asunto. de manera qratuita. Acto seguido, en uso de la voz la
Ciudadana   manifiesta: una vez gue se
me han precisado las deficiencias contenidas en /os escrífos
presentados ante esfa Sa/a, y bajo mi más estricta
responsabílidad, es mi deseo continuar con las personas
desrþnadas en mi escrito inicial de demanda como mis
representantes procesa/es, es úodo Io que deseo manifestar;
acto seguido se da cuenta al Magistrado Titular de /os autos; toda
vez que ya se Ie hizo saber las deficiencras de sus escnTos y tal
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como lo manifestó y bajo su más estricta responsabilidad, téngase
por hechas sus manifesfaciones. Lo anterior con fundamento en el
artículo 35 fraccion lV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo I y 23 B/S de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Así lo acordo y
fiTMA EI MAGISTRADO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TITULAR
DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSA BILIDADES ADMIN/STRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTtCtA ADMINTSTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS, ante la
SECREIA RIA DE ACUERDOS, ERICA AGUTLAR LORENZO, con
quien actúa y da fe. Con lo anterior se da por terminada la presente
comparecencia siendo las doce horas con treinta minutos del mismo
día de su inicio, firmando al margen y al calce, para los efectos
legales a que haya lugar. Doy fe. Notifíquese.

Cabe señalar que, en la sentencia del expediente del
Amparo Directo: 5312023, número de expediente único
nac¡onal 32113170; emitida por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo
Octavo Circuito, con fecha dieciséis de agosto de dos mil

veintitrés; resolvió que este Tribunal no es competente para

conocer de la remoción del cargo det 
 del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

Es por todos los razonamientos esgrimidos en el cuerpo del
presente apartado, que se actualiza la causal de
improcedenci'a prevísta en el artículo 37 fracción lV de la Ley
de la materia, por consiguiente, SE SOBRESEE el presente
juicio, de conformidad con el artículo 38 fracción ll de la Ley
de la materia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno, es incompetente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad a la
parte cons¡derativa de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente Juicio, por
actualizarse la causa de improcedencia señalada en el

artículo 37 fracción lV de la Ley de la metería.
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TERCERO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO CÓmeZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y
al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en la Sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de
dos mil veintidós; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, Magistrado JOAQUiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la euinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autonza y da fe.

TRIBUNAL DE JU
DEL ESTADO D

STICIA INISTRATIVA
PLENOLO

MAGI SIDENTE
GUILLE RROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
\
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MARIO L
SECRETARIO HABILITADO NES DE

MAGISTRADO DE LA DE
INS

DO
DR. JORG BE TRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERGERA SALA DE INSTRUCCIÓN

G TRADO
MANUEL GARGíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA PECIAL¡ZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

GIS o et
a

EZ CERÊZOJOAQU IN ROQUE GO
TITULAR DE QUINTA PECIALIZADA EN

RES tLt INISTRATIVAS

SECRETA L DE ACUERDOS
ANABEL LGADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO ISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente hoja de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el

expediente n úmero TJA/4aS E RA/J RA EM-03212022, promovido por
 en contra del PRESIDENTE MUNIC DEL

AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS; misma q a
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en sesión de Pleno del veinte de septiembre de dos mil vei
ro
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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